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Guayaquil, 31 de enero de 2008 á 

  

Sr. 

MIGUEL PEREZ RIVERA Web ZOorZ. Yo 
Ciudad.- 

Cumplo een informar que la junta general universal 

extraordinaria de accionistas de la compañía RADIOLINE 

S.A., celebrada el día de hoy resolvió por unanimidad 

elegirlo para el cargo de PRESIDENTE por el lapso de CINCO 

AÑOS. Usted rpemplaza al Señor Henrry Guillermo Andrade 

Cedeño, cuyo [nombramiento se ¡inscribió en el Registro 

Mercantil el día 15 de enero de 2007.     En el ejercicio de sus funciones le corresponde ejercer en 
forma individual la representación legal, judicial y 

extrajudicial dde la compañía en los términos del artículo 

décimo tercero| del estatuto social vigente. 

El estatuto sócial vigente consta en la escritura pública 

de constitución otorgada ante el Notario Vigésimo Primero 

de Guayaquil el día 10 de diciembre de 2002 e inscrita en 

el Registro Mercantil de Guayaquil el día 8 de enero de 

    
RAZON: Aceptp en forma expresa el nombramiento de 

PRESIDENTE que antecede, Guayaquil 31 de enero de 2008. 

MIGUEL PEREZ RIVERA 

C.I. 1723196257 
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NUMERO DE REPERTORIO: 6.801 . 
: FECHA DE REPERTORIO: 11/feb/2008 

HORA DE REPERTORIO: 13:22 
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LA REGISTRADORA MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQUIL 

1-. Certifica: que con fecha once de Febrero del dos mil ocho queda 
inscrito el Nombramiento de Presidente, de la Compañía RADIOLINE 
S.A., a favor de MIGUEL PEREZ RIVERA, a foja 15.006, Registro 
Mercantil número 2.660. 2.- Se tomo nota de este Nombramiento a foja 
4.220, del Registro Mercantil del 2.007, al margen de la inscripción 
respectiva. 

ORDEN: 6801 
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AB. TATIANA GARCIA PLAZA 
REGISTRO MERCANTIL 

DEL CANTON GUAYAQUIL 
DELEGADA 

    

   


